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DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACION. Guatemala, veintiséis de

enero de dos mil veintiséis.

Se tiene a la vista para resolver el expediente presentado por la Subdireccién de Planificacién del Instituto
Guatemalteco de Migracidn, solicitando la aprobacién de la donacién denominada “EQUIPO DE
COMPUTO PORTATIL PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DRER DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE
MIGRACION (IGM)", auspiciado por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados (ACNUR), por medio de una cooperaci6én en especie no reembolsable asi como el

nombramiento de la Comisién Receptora correspondiente.
CONSIDERANDO: Que el Cédigo de Migraci6n, Decreto Niimero 44-2016 del Congreso de la Reptiblica de
Guatemala, establece que el Instituto Guatemalteco de Migracién se creé como una dependencia
descentralizada del Organismo Ejecutivo, con capacidad suficiente para administrar sus recursos
financieros, técnicos, humanos y administrativos, asi como adquirir derechos y obligaciones; el cual es
dirigido por el Director General quien ejerce la representacién legal del mismo, siendo una de sus
funciones generales, suscribir acuerdos, cartas de entendimiento y convenios con instituciones civiles y de
cooperacion, nacionales o internacionales.
CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo preceptuado en el articulo 124 del Cédigo de Migracidn,

Decreto nimero 44-2016 del Congreso de la Repiiblica de Guatemala, el Director General, ejerce sus

funciones con absoluta independencia de criterio y bajo su entera responsabilidad de conformidad con la
legislacién nacional; asimismo, el articulo 131 del citado cuerpo legal en su numeral 7) establece que una
de las funciones generales del Director General es, adquirir bienes para el Instituto Guatemalteco de
Migraci6n, que pasardn a formar parte de los Recursos Financieros del Instituto, incluyendo las
aportaciones por donacién a titulo licito, sean econdémicas o en especie de fuentes bilaterales o
multilaterales; y el articulo 139 determina que el Director General es el ente jerdrquico superior.------=----
CONSIDERANDO: Que el Reglamento General del Cédigo de Migracién, Acuerdo de Direccién General
Nimero IGM-017-2023, aprobado por Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional Niimero 002-2023,
regula que el Instituto Guatemalteco de Migracién contard con recursos financieros propios, en los que se
incluyen los recursos provenientes de donaciones econémicas o en especie de fuentes bilaterales o
multilaterales provenientes de convenios, acuerdos, tratados, o cualquier aporte por titulo licito.~-«-------
CONSIDERANDO: Que las Subdirecciones de este Instituto de conformidad a su ambito de competencia y
funciones, emitieron Dictimenes de la manera siguiente: a) Subdireccién de Planificacién, Dictamen
Técnico viable nimero 26-2025 de fecha quince de diciembre de dos mil veinticinco; b) Subdirecci6n de
Atenci6n y Proteccién de Derechos Fundamentales de los Migrantes, Dictamen Técnico favorable nﬁmﬂg :
SAPDFM 030-2025 de fecha quince de diciembre de dos mil veinticinco; ¢) Subdireccién de o
Tecnoldgicos, Dictamen Técnico favorable niimero SRT-0050-2025 de fecha quince de diciel 1
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mil veinticinco; y d) Subdireccion Juridica, Dictamen Juridico viable niimero 1GM-S}-DAA-233-2025 de
fecha veintitrés de diciembre de dos mil veinticinco; adicionalmente, obra dentro del expediente la
Opinién Técnica Favorable niimero SCAD-DGNCD-91-2025 de fecha quince de diciembre de dos mil
veinticinco, emitida por la Secretaria de Planificacién y Programacion de la Presidencia -SEGEPLAN-, todos
ellos en relacién a la Donacién denominada “EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL PARA EL
FORTALECIMIENTO DEL DRER DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACION (IGM)”, auspiciado
por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), por medio de
una cooperacién en especie no reembolsable, por un monto de sesenta y un mil setecientos siete quetzales
con diez centavos (Q.61,707.10).

POR TANTO: Con base a lo considerado, normativa legal citada y lo que para el efecto establecen los

articulos: 120 y 131, numeral 2 del Cédigo de Migraci6n, Decreto Niimero 44-2016 del Congreso de la
Reptblica de Guatemala; 11 y 12 del Reglamento General del Cédigo de Migraci6n, Acuerdo de Direccién
General Niimero IGM-017-2023, aprobado por Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional Nimero 002-
2023; y, 9 literales 1) y m) del Reglamento Orgénico Interno del Instituto Guatemalteco de Migracién,

Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional Nimero 2-2020.
RESUELVE: L. Aprobar, Aceptar y Recibir en calidad de Donaci6n el “EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL
PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DRER DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACION (IGM)”,
auspiciado por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), por
medio de una cooperacién en especie no reembolsable, por un monto de sesenta y un mil setecientos siete
quetzales con diez centavos (Q.61,707.10).
IL. Se nombra como Comisién Receptora a los Servidores Piiblicos del Instituto Guatemalteco de Migracién

siguientes:
a) MARIO FERNANDO SOLORZANO SECAIDA, Técnico del Departamento de Soporte Técnico de la
Subdireccién de Recursos Tecnoldgicos de este Instituto, quien se identifica con el Documento Personal
de Identificacién -DPI-, con Cédigo Unico de Identificacién -CUI- dos mil cuatrocientos nueve, cero siete
mil novecientos cincuenta y siete, cero ciento uno (2409 07957 0101) expedido por el Registro Nacional
de las Personas de la Repiiblica de Guatemala -RENAP-; con Niimero de Identificacién Tributaria -NIT-
sesenta y cinco millones quinientos noventa y siete mil doscientos seis (65597206);
b) EDGAR ESTUARDO GARCIA BERNARD, Profesional del Departamento de Profesionalizacién y
Desarrollo de la Subdireccién de Recurso Humanos y Profesionalizacién de Personal, quien se identifica

con el Documento Personal de Identificacién -DPI-, con Cédigo Unico de Identificacién -CUI- dos mil
quinientos cincuenta y siete, cincuenta y un mil setecientos dos, mil cuatrocientos seis (2557 51702 1406)

expedido por el Registro Nacional de las Personas de la Repiiblica de Guatemala -RENAP-; con Niimero
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¢) KAREN AZUCENA SANDOVAL VALDES, Profesional de la Subdireccién de Atencién y Prateccién de
Derechos Fundamentales de los Migrantes de este Instituto, quien se identifica con el Documento Personal
de Identificaci6én -DPI-, con C6digo Unico de Identificacién -CUI- dos mil ciento cincuenta y tres, cero seis
mil trescientos veinticinco, dos mil uno (2153 06325 2001) expedido por el Registro Nacional de las
Personas de la Republica de Guatemala -RENAP-; con Ntimero de Identificacién Tributaria -NIT- setenta y
siete millones doscientos veintitrés mil doscientos noventa y dos (77223292).

I La Comisién Receptora deberd suscribir el Acta de Recepci6n, segin el Manual de Normas y
Procedimientos del Departamento de Cooperacién de la Subdireccion de Planificacién del Instituto
Guatemalteco de Migraci6n vigente.

IV. Notifiquese a los miembros de la Comisién Receptora designados dentro de la presente resolucion, a
la Subdireccién de Planificacién, Subdireccién de Atencién y Proteccién de Derechos Fundamentales de
los Migrantes, Subdireccién de Recursos Humanos y Profesionalizacién de Personal y Subdireccién
Financiera.

(Lol
Lic. Alfredo Damlo Rivera
Director General

Inatituto Guatemalteco de Migrasion
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